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(U'OUira i ¡ ) \ io olicial y auLfiiiUco ftl (1« 1:̂  

rtisnosicioiuis oUciiiles. cualquiera ({ue sea su 
origen, publicadas en la Qaeetu de Manda, po r 
•t» lanío seraa oblijalonas en su o i . impi i inMMUd. 

(SupeHor Decreto de 2 0 de Febrero í.- I S d l ) . 

—Serán suscnlores forzosos a la Gncnia loiíos 
los pueblos dal Archipiélago erigidos civilmenu' 
pagando su impofie ios que puedan, y siiDiienti-' 
por los demás los fondos de las rdépébtiwi» 
provincias. 

{Jienl &rim de 2 6 de Setiembre de i M H i j . 

GOBÍEflNO GENERAL DE FILIPINAS. 
AbkiKÍSTRACioN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAU.—N." 152.—Mxcmo. Si*.— 

Aprobado por Real Decreto de 19 de Enero úl t imo, 
el Reglamento para la venta de terrenos baldíos 
del Estado en esas Islas y hechas en el mismo las 
correcciones prevenidas por Real órden de 13 del 
corriente; S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á 
bien disponer se remita á V. E. la adjunta copia 
del Reglamento corregido para los efectos corres
pondientes.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que procedan.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 16 de Febrero 
de 1 8 8 3 . — N u ñ e z de A r c e . — S r . Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 7 de Abr i l de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civ i l , á los electos que procedan. 

J o v e l l a r . 

MIMSTEUIO DE ULTRAMAR-—N.0 178.—Excmo. Sr.— 
S- M, @J Rey (q. 1). g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el Real Decreto siguiente: 

" A propuesta del Ministro de Ultramar y de con
formidad con el diclámen del Consejo de Estado 
en pleno; Vengo en decretar lo siguiente: Artículo 
primero: La legua comunal de Filipinas para los 
efectos de la Ley V I H , Título I I I , l ibro V I , de la 
Recopilación de Indias debe entenderse para los pue
blos establecidos y que en adelante se establezcan, 
la extensión superficial de veinte mi l pies, equiva
lente á una legual de veinte al grado, cualquiera 
que sea la (¡gura geométr ica que permita trazar la 
topografía del terreno y sus condiciones en punto 
á derechos de propiedad enclavados en su super
ficie y confinantes con la misma. Artículo segundo: 
Los pueblos que no tengan asignada dicho porción 
de terreno, pueden pedirla y obtenerla previo ex
pediente justificativo. Art ículo tercero: Cuando las 
necesidades de los pueblos lo exijan, podrán ins
t ru i r expediente en solicitud de ampliación de la 
indicada porción comunal para abtenerla con arre
glo al número de vecinos, el de cabezas de ganado 
que posean y las circunstancias topográficas de cada 
pueblo. 

Dado en Palacio á 128 de Febrero de 1883 .— 
ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Gaspar Nuñez 
de A r c e . " — L o que de Real órden comunico á V. E. 
para su conocimiento.—Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 28 de Febrero de 1883 .—Na-
ítez de A r c e . — S r . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 24 de Abr i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y paso á la Dirección general de Admiuis-
traciou Civi l , á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

Rg(flanitiiito ¡nra la venta de terrenos baldíos del Estado en 
las Islas Filipinas. 

Articulo 1.° Los terrenos baldíos del Estado eu 
las Islas Filipinas serán clasificados en dos grupos: 
l.w, enagenables, eu el cual se cornpi-enderáu los que 
por su situación y buena calidad séari propios para 
el cultivo agrario permanente; y 2.°, reservados, ó sea 
los que perteneciendo á la /ona forestal deban con
servarse poblados de arbolado á causa de su influencia 

en el clima, la higiene ó la hidrología del país . Los 
primeros se destinarán á la agricultura, y á efecto, 
podrán pasar al dominio privado; y los segundos, 
que se conservarán cubiertos de montes, continuarán 
en poder del Estado y estarán sujetos á las dispo
siciones vicrenles sobre administración de los montes 
públicos. 

Art . 2.° El inventario general de los terrenos baldíos 
del Estado y la clasificación de los mismos prescrita en 
el artículo anterior se llevarán á cabo por la Direc-
cirn general de Administración Civil por medio de 
los empleados facultativos de Montes, debiendo some
terse todo con informe previo de dicha Dirección, á 
la aprobación del Gobernador General, dando cuenta á 
este Ministerio. La clasificación de los terrenos se irá 
haciendo por regiones ó etapas. 

Art . 3.° Habrá también una Junta Superior de 
ventas y composiciones de terrenos del Estado presidida 
por el Gobernador General, y compuesta del M. R. 
Arzobispo de Manila, el Comandante general del Apos
tadero, el Intendente general de Hacienda, el Direc
tor general de Administración CÍAÍI, el Brigad er Sub
inspector de Ingenieros; los Superiores de las Ordenes 
Religiosas, los Inspectores de Montes y Minas, el 
Jefe del Cuerpo de Ingenieros agrónomos y los 
cinco primeros contribuyentes que no pertenezcan al 
Consejo de Adininiótracion, nombrados por el Gober
nador General con apiobaciun del Ministerio de Ul 
tramar. Esta Junta Superior devengará en concepto de 
derechos ciento cincuenta pesos por cada dia de sesión, 
distr ibuyéndose esta suma por partes iguales entre 
los Vocales asistentes. 

Art. 4." Quedan esceptuadas de la clasificación y 
de la venta las leguas comunales de los pueblos esta
blecidos y que en adelante se establezcan entendiéndose 
por estas la estension supe íicial de 20.000 piés equi
valente á una legua de veinte al grado, cualquiera que 
sea la figura geométrica que permita trazar la topo
grafía del terreno y sus condiciones en punto á de-
reclios de propiedad enclavados en su superficie y con
finantes con la misma. 

Art. 5." En la c asificacion de las tierras intervendrá 
la Junta Superior de ventas cuidando siempre de de
terminar por medio de reglas de la mayor exactitud 
tres porciones de tierra de igual calidad, estension y 
condiciones de riqueza en cuanto esto pueda conseguirse. 
La venta sera por lotes de distintas clases y de cada uno 
de ellos que deberá estar formado de tierras de igual 
calidad y condiciones, en lo posible se harán tres 
porciones, dos de las cuales se destinarán á la venta 
en subasta y la tercera se reservará por el Estado 
para que pueda ser poseída, cultivada y explotada por 
los indígenas, medianie la ocupación y el pago de 
un reducido canon enfitémico como reconocimiento del 
dominio inminente del Estado. 

Art . 0.° La enagenacion de los bienes baldíos cor
rerá á cargo de la Intendencia general de Hacienda, 
sirviéndose de auxiliares la Dirección de Adminis
tración del Archipiélago y los Cuerpos facultativos 
de Ingenieros de Montes, de .Minas y Agrónomos. 

Ar i . 7." La Intendencia gci.eral de Hacienda no 
podri proceder á la venta de ningún terreno baldío 
que no haya sido préviamente clasificad > y declarado 
enagenabie con informe de la Junta Superior consul
tiva de ventas. 

Art. 8." Habrá en la Intendencia general de Ha
cienda una Sección de re ni as y compuskiones de ter
renos del Estado, destinada esclusivamente á promover 
la desamortización, y á que esta se lleve á cabo con 
rigurosa observancia de los Reglamentos, entendiendo 
en la tramitación y despacho de todos los asun
tos que al objeto espresado se refieran; cuidando 
de formar una estadística de las ventus, en la que se 
comprendan además de los datos que tiguren en el 
Roletin los relativos á las subastas, natnraleza y re-

cidencia de los compradores, precio de los remntes 
y cargas que pesen sobre los fincas, numerando ejtas 
y preparando con tales datos el establecimiento del 
registro de la propiedad. 

No siendo posible por falta de estudios geodési
cos, topográficos, catastrales, agronómicos y ami-
llaramientos formar la estadística forestal y agrícola, 
la sección á que se refiere el párrafo anlerior hará 
también una clasificación según se vayan enagenando 
los bienes sitos en cada término municipal, pero res
petando siempre en esta clasificación los derechos ad
quiridos por los dueños de las tierras, que las po
sean por ocupación ó por otro titulo legítimo ate
niéndose á las disposiciones vigentes sobre compo
sición de terrenos. 

Art. 9.° La Intendencia general de Hacienda, oyendo 
á la Junta Superior de ventas y composiciones, y 
teniendo en cuentra las soliciludes ó pedidos de ter
renos, determinará la región ó regiones por donde 
deban comenzar las ventas, y lo coinnnicará á la 
Dirección general de Administración Civil para que 
disponga fa clasificación de los terrenos. 

A r t . ' 10. También determinará la Intendencia previa 
consulta de la Junta espresada, el tipo mínimo del 
valor para las subastas, y el canon que con arreglo 
al articulo 5.0 de este Regia-mento deban pagar los 
indígenas por los terrenos que de la porción reser
vada al efecto se les concediesen. 

Art. 11. Las mediciones y tazaciones de los terrenos 
enagenables, se harán en virtud de órden de la In
tendencia general de Hacienda, quien la comunicará 
á la Dirección general de Administración Civil, para 
que los empleados tácultativos de Montes, Minas y 
Agronómos propongan la estension ó cabida que deban 
tener las parcelas que se consideran enagenables, y 
antes de resolver se pasarán los 'clasificaciones á 
iniorme de la Junta superior consultiva de ventas y 
composiciones de terrenos del Estado. 

Art. 12. En los informes que acompañan á las ¡a-
sacioues facultativas se expresará la estension superficial 
las condiciones del subsuelo, del suelo y del vuelo, 
sus nguas, sus rocas, y su situación con respecto a 
las costas á las vias tluviables á los caminos y á 
las poblaciones. El bosque moderable se lasará po.-
separado. 

Art. 13. La Intendencia general de Hacienda re
dactará las instrucciones oportunas para la tramitación 
de los espedientes de venta de terrenos baldíes del 
Estado y esas instrucciones regirán provisionalmente 
con la aprobación del Gobernador General hasta que 
recaiga la resolución definitiva del Ministerio de ü i -
tramar. 

Art. 14. Las ventas de terrenos baldíos del Es
tado, po i r án hacerse por solicitudes de los particu
lares cursadas por los Jefes de provincia ó por propia 
iniciativa de la Administración, pero siempre tendrán 
lugar en pública subasta. 

cAit. 15. En las solicitudes de los particulares no 
podrán comprenderse parcelas correspondientes á dos 
o más jurisdicciones municipales. 

Art. 16. La subasta será doble y simultánea en la 
intendencia y en el Gobierno de la provincia en que 
cada lereno radique, cuanto h tasación llegue á dos
cientos pesos ó pase de esta misma cantidad y se 
verificará únicamente en el segundo de dicho Centro, 
cuando no llegue k doscieníos pesos. 

Art. 17. De toda solicilud que se presente por los 
particulares para la adquisición de baldíos del Es
tado, se dará recibo al interesado. Si la presentación 
de las solicitudes se verifica en provincias los Jefes 
de estas las cursarán á la Intendencia general de Ha
cienda dentn. del tercero dia, disponiendo al propio 
tiemp » que la adquisición solicitada con la designación 
más exacta posible del terreno á que se refiera, se 
publique por bandillos y en el dialecto de la loca-
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lidad en los pueblos interesados, fijándose además 
el anuncio en la tabla del tribunal. Cuando la soli
citud sea presentada directamente en la Intendencia 
general de Hacienda, ó cuando esta reciba las que se 
hayan presentado en provincias, se publicará dentro de 
los diez dias siguientes á la presentación ó recibo un 
anuncio en el Boleíin de ventas de fincas del Estado, con 
objeto de que en el término de sesenta dias contados 
desde la techa de la publicación puedan presentarse 
reclamaciones. Este último pla/.o se estenderá al tiempo 
que se juzgue conveniente para los terrenos enclavados 
en las Islas Marianas y Batanes. Las mismas forma
lidades observará la Administración cuando por su inicia
tiva se promueva un expediente de venta. 

Art. 18. Los poseedores de aquellos terrenos que 
resulten enclavados en los baldíos enagenables quedarán 
obligados á solicitar la propiedad ó composición de 
los mismos dentfto del plazo de sesenta dias desde la 
publicación del anuncio en el Boletín de ventas. 

Art. 19. Las reclamaciones que en contra de la venta 
do cualquier terreno baldío del Estado tengan que hacer 
los particulares podrán dirigirse á la Inteudoncia gene
ral de Hacienda, al Jefe de la provincia ó al Goberna-
dorcillo del pueblo, y de ellas se entregará al recla
mante el oportuno resguardo. Los Gobernadorcillos cur
sarán estas reclamaciones con su informe y en término 
de tercero dia á los Jetes de provincia, los cuales 
los elevarán inmediatamente á la Intendencia. 

Art. 20. Guando en los expedientes se susciten pun
tos de derecho, será obligatorio el oir al Consultor 
Letrado de la Intendencia, y si la importancia del 
asunto lo requiere, deberá también oirse al Consejo 
de Administración. 

Art. 21 . Si se suscitare duda ó reclamación por 
parte de un pueblo sobre que se considere como comunal 
una finca denunciada ó cuya venta se intente por la 
Hacienda, se instruirá un expeaiente para aclarar su 
verdadera naturaleza, oyendo á la autoridad -local y al 
Jete de la provincia, en donde radiquen ios terrenos' en 
cuestión. 

Art . 22. Las concesiones á censo enfiténtico de los 
terrenos destinados á los indígenas, se liarán previo 
expediente instruido con arreglo á las Instrucciones 
que dictará la intendencia general de Hacienda, oyendo 
préviamente á la Junta Superior Consultiva de ventas, 
las cuales regirán provisionalinente con la aprobación 
del Gobernador Genei'al hasta que recaiga la del Mi
nisterio de Ultramar. 

Ai t . 23. No se admitirá por las autoridades judi 
ciales demanda alguna contra las resoluciones de la 
Intendencia general de Hacienda sobre la venta de 
terrenos baldíos del Estado, sin que el demandante 
acompañe el documento en que acredite haber apurado 
la via gubernativa. 

Art. 24. Los remates de los terrenos baldíos se 
adjudicarán siempre al mejor postor; pero los denun
ciadores de los mismos, si los hubiere, tendrán el 
derecho de tanteo, siempre que hayan presentado pro
posición con arreglo á las condiciones de la subasta, 
sin que puedan reclamar reintegro ó indemnización 
de los gastos que las denuncias hayan ocasionado. 

Art. 25. El pago de las tincas se hará al contado 
cuándo el valor del remate no llegue á doscientos 
pesos, en cuatro años cuando el valor de la tierra 
vendida sea de doscientos á mil pesos, en cinco 
años para las de mil uno á cinco mil pesos y en 
seis años para los de cinco mil uno pesos en ade
lante. 

Art. 26. Los gastos del espediente hasta la 
loma de posesión serán de cuenta del rematante, y 
se abonarán con arreglo á una tarifa que formará la 
intendencia y será aprobada por la Junta superior 
¿o ventas. 

Art. 27. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos será el de cinco por ciento de la 
cabida total. Cuando esceda de dicha cantidad y no 
pase del quince por ciento, el mismo poseedor del 
terreno tendrá derecho á la composición de la parte 
sobrante por el precio de tasación que corresponda 
considerado como baldío; pero si el exceso fuese mayor 
del quince por ciento se sacará á subasta con obli
gación por parte del rematante de indemnizar al pro-
seedor el importe de las mejoras, si las hubiere. En 
este último caso el aprecio de las mejoras se hará 
por un perito nombrado por cada pane y por un 
tercero nombrado por la Administración en caso de 
discordia. Guando el error de la medición exceda 
del quince por ciento, se instruirá expediente para 
exigir á los peritos la responsabilidad que corresponda 

Art. 28. Las indemnizaciones que devenguen los 
empleados tacultativos por los trabajos de campo rela
tivos á la composición y venta de terrenos del Es
tado, serán de cuenta de los particulai es. quienes sa
tisfarán al Tesoro su importe con arreglo k una ta
rifa que formará la Dirección general de Administración 
Civil , que será sometida á informe de la Junta Su
perior Consultiva de ventas, aprobada provisionalmente 
por el Gobernador General del Archipiélago y definitiva-
/nente por el Ministerio de Ultramar. 

Art. 29. En la Intendencia general de Hacienda y 
en los Gobiernos de provincias se llevará una estadística 
minuciosa de las ventas de terrenos baldíos del Es
tado con arreglo á los modelos é instrucciones que 
circulará la Intendencia. 

Art. 30. Será nula toda venta ó concesión de 
terrenos baldíos que no se haga por la Intendencia 
general de Hacienda y con arreglo á las prescripciones 
de este Reglamento." 

Art . 3 1 . La adjudicación de terrenos baldíos del 
Estado á los extranjeros, solo podrá efectuarse bajo 
los condiciones siguientes: 1.a Que residan en Filipi
nas y estén matriculados en el Registro consular res
pectivo. 2.a Que si trasladan su residencia y domi
cilio á otro pais, estarán obligados á vender á un 
residente en Filipinas las fincas que hubieren adqui
rido, y 3.a Que en caso de sucesión, los herederos 
que no tengan la residencia y demás condiciones lega
les estarán obligados á la venta como los dueños pri
mitivos. Queda prohibida en absoluto la adquisición 
de fincas en el territorio de las Islas Filipinas á las 
Sociedades, Compañías ó empresas extranjeras. 

Art. 32. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á este ^Reglamento.—Es copia.—El 
Director geneial de Administración y Fomento.—A. 
Merelles.—Es copia, R. Martínez. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría . 

La Sala de Gobierno de esla Real Audiencia en 
acuerdo de 18 de los corrientes, se ha servido nom
brar á D. Mariano Asunción, para sustituir á D . Ma
riano Moreno en el oficio de Tasador general de autos 
durante la licencia concedida á dicho Moreno. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 25 de Junio de 1883. 

ANTONIO V i VENCIÓ DEL ROSARIO. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 27 DE JUNIO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. José Camps.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Coro
nel D. Lorenzo Visa. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones n.o 7. Sargento para paseo de eníer-
mos. Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 
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sercion en la Gaceta oficial del presente llamamiento, á fin 
de ponerla en posesión de la referida contrata, en la inte
ligencia que de no verificarlo se le irrogarán los per
juicios consiguientes. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , se 
publica en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila 23 de Junio de 1883.—V. Ruiz Martínez. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, 

se hace saber al público que la venia en licitación 
pública de los materiales procedentes del derruido Tea
tro de Variedades, se transfiere para el sábado 30 
del corriente mes, á las diez en punto de su mañana. 

Manila 25 de Junio de 1883.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución urbana. 
Se avisa á los contribuyentes á la urbana que el 

1." del próximo Julio empieza la recaudación, debiendo 
quedar terminada el 20 del mismo, trascurrido dicho 
dia, serán recargadas las cuotas con el 10 p S ^ue 
ordena el reglamento. 

Se ruega que cada contribuyente traiga consigo el 
último recibo, á fin de que sean despachados á la 
mayor brevedad. 

Manila 21 de Junio de 1883.—Agustín López. 1 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada en e l d í a de hoy la 60.a subasta 
para la a m o r t i z a c i ó n de B i l l e t e s de l Tesoro , 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, an te 
la J u n t a de a m o r t i z a c i ó n de l a deuda de Colec
ciones de tabaco, c o n las formal idades que esta
b l e c í a la convoca to r i a pub l i cada en l a Gaceta 
del d ia 2 9 de M a y o p r ó x i m o pasado, se h a n 
presentado las proposic iones que a l por m e n o r 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Obras públicas. 

D. Gumersindo Villar y Cousiño, propietario y vecino 
de Santander, ha solicitado del Gobierno de S. M. la cor
respondiente autorización para establecer y explotar en el 
puerto de Manila, un dique flotante de hierro, capaz de 
contener buques de más de cuatro mil toneladas de des
plazamiento, y ha presentado al efecto una memoria ex
plicativa, un dibujo del dique con un presupuesto general 
del mismo, ascendente á la suma de quinientos mil pesos 
y una tariía de los derechos de entrada, salida y estancia 
en él de las naves; cuyos documentos han sido remitidos 
al Excmo. Sr. Gobernador General con la Real órden nú
mero 341 de 28 de Abril último, para que, con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley de aguas vigente, se practique la 
información que al asunto corresponde. 

En cumplimiento de lo acordado por la superior auto
ridad en virtud de lo prevenido por la indicada órden Su
prema, se anuncia lo solicitado para general conocimiento; 
y queda expuesto el expediente al publico en las oficinas 
de la Inspección general de Obras públicas, sitas en la 
casa núm. 3 de la calle de la Audiencia en esta Capital, 
todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañana á 
las seis de la tarde, hasta el dia 15 del próximo mes de 
Julio, debiendo presentarse en dichas oficinas, dentro del 
plazo indicado, las observaciones ó reclamaciones que 
pueda sugetir el exámen de los referidos documentos, 
contra la concesión solicitada. 

Manila 23 de Junio de 1883.—El Inspector general, 
Manuel Ramírez. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

D. Aniceto Gregorio al cual se adjudicó la contrata del 
vadeo entre los sillos de Beata del pueblo de Pandacan, 
y punta de S. Felipe Nery, se presentará en este Gobierno 
dentro del término de cuatro dias contados desde la irí

as o 
i " 3. 
? O) 

Nombres 
de los proponentes. 

D. Manuel Pérez. 

Residencia. 

Manila. 

Canti
dades 
ofrecí -
das en 
pesos. 

3.140 

Tipo. 

80 „ 

Cantidad 
electiva. 

2,488' „ 

E n su consecuencia, l a J u n t a a c o r d ó dec l a r a r 
a d m i t i d a l a ú n i c a p r o p o s i c i ó n presentada, cuyo 
t o t a l i m p o r t e n o m i n a l e s t á comprend ido den t ro 
de l a can t idad dest inada á la a m o r t i z a c i ó n 
en esta subasta. 

L o que se pub l i ca para c o n o c i m i e n t o ge
n e r a l , a d v i r t i e n d o a l firmante de la expresada 
p r o p o s i c i ó n que en el t é r m i n o de 15 dias con
tados desde e l de la p u b l i c a c i ó n de este av i so , 
deben presentar los B i l l e t e s ofrecidos en la Te
s o r e r í a genera l con dobles facturas a r reg ladas a l 
modelo y prevenciones contenidas en la r e fe r ida 
c o n v o c a t o r i a . 

M a n i l a 2 6 de J u n i o de 1 8 8 3 . — P . I . , V i l l a b a . 

Cons igu ien te á lo dispuesto en e l R e a l Dê  
cre to de 2'Z de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó l a 
e m i s i ó n de B i l l e t e s de l Tesoro de estas I s las , 
creadas por decreto del Gob ie rno Genera l de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acor 
dado que e l d ia 2 6 de J u l i o p r ó x i m o á las 
diez de su m a ñ a n a , se v e r i f i q u e ante la J u n t a 
genera l de a m o r t i z a c i ó n de l a deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s de esta 
In t endenc ia gene ra l , s i to en e l edi f ic io a n t i g u a 
Aduana , la 61.a subasta para la a m o r t i z a c i ó n de 
dichos c r é d i t o s . 

L a can t idad que se des t ina á d i c h a amor t i za 
c i ó n es la de 8 .333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t i p o á que el Tesoro a d q u i r i r á los e x p r e 
sados B i l l e t e s es e l de ochenta por c i en to de su 
v a l o r n o m i n a l , que se ha d ignado fijar pa ra esta 
subasta e l E x c m o . Sr . Gobernador Genera l , de 
acuerdo con l a J u n t a de Auto r idades , á t e n o r 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de M a y o 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposic iones 
que no e s t é n den t ro de é s t e , y p re f i r i endo las 
de t i po m á s bajo en la f o r m a que se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n . 
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uas personas que deseen interesarse en la 
f u iasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
Fujecion á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
nder.̂ e con sujeción al modelo que se in-

ta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden corre-

ivo de menor á mayor é importe nominal de 
ios titules que los proponentes se comprometen 

entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que fijen en su proposición, en el concepto de 
cae no podrán fijarse diversos tipos en una 
.! :isma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
: a expresarán en letra, en pesos fuertes y cén-
: mos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimos. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
«1 nombro del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi-
lente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda del 
anuncio de la subasta, se procederá por el 
mismo á la apertura de los pliegos, que para 
este efecto le pasará el Presidente, desechán
dose desde luego las proposiciones que conten
gan tipo superior al señalado; y admitiéndose 
las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 
mayor, según el precio de cada una, comenzará 
la admisión prefiriendo siempre las de precios 
más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la prefe 
rencia á las de menores cantidades, en la inte
ligencia de que para éste efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio; 
y entre las de tipo y suma igual se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para 
la subasta las proposiciones que no hayan 
tenido cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expre 
sada cantidad, se reducirá á la que baste para 
ÍU completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
] reposiciones, se adjudicará la suma en cues
tión por sorteo entre los firmantes de éstas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro resi
dentes en las colecciones y provincias podrán 
mostrarse parte en las subastas, enviando sus 
proposiciones en pliegos cerrados y bajo doble 
sobre al Escribano de Hacienda, por conducto 
del respectivo colector 6 Reverendo Cura Pár
roco ó directamente al Presidente de la Junta, 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ú 
otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que, siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de la 
adjudicación de la subasta, y á igual número 
de dias después de recibido el aviso que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de 
amortización al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, quien deberá dar conocimiento de 
^1 á los interesados, si fueren de las enviadas 
de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente enloso «á la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de ta
baco, para su amortización por subasta» y la 
fecha y firma del proponente y en aquellos 
se pondrá la numeración por órden correlativo 
de menor á mayor, no admitiéndose otros Bi

lletes que los aeai^nados en los pliegos de oro- t 
posiciones. Una de las expresadas facturas se ' 
devolverá al interesado con el -Recibí»» de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los 
respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos 
ú otros rematantes con sus respectivos talones, 
y declarados legítimos, el Intendente general 
de Hacienda, Presidente de la Junta de amor
tización, dispondrá que la ordenación de Pagos 
expida los oportunos libramientos á favor de 
aquellos, y anunciando en la Gaceta de Mani la el 
dia en que pueden estos hacerlos electivos en 
la Tesorería Central, en cuyo acto deberán 
presentar la f-tetura que les sirve de resguardo 
de aquellos. 

En caso de que la adjudicación del todo ó 
parte de la cantidad se hubiera hecho á f^vor 
de algún proponente con residencia en provin
cias, que no hiciere uso de la facultad üe pre 
sentarlos en la Tesorería Central, se comuni
carán las órdenes oportunas al Administrador 
ó Subdelegado de Hacienda, para que verifique 
el pago, prévia presentación de la factura res
guardo de que ántes se trata. 

Manila 26 de Junio de 1883.—P L, Villava. 

MODELO D'i: PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amorlizacion en la 
subasta que na de celebrarse en Manila el dia de de 
18H.... ios bilieles del Tesoro de la emisión decretada en 6 de 
Abri* de 1877 que á continuación se expresan importantes 
pesos nominales al cambio de pesos . cénts. por 
iuü de su valor nominal y con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio para la misma, publicado por la Inten
dencia general de Hacienda. 

Número 
de bil des 

ofrecidos ()oi 
cada serie. 

Séries á 
que per
tenecen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cém. 

ps. 
RESÚMEN. 

Número de billetes ofrecidos. . 
Valor nominal de todos ellos. . 
Importe efectivo de los mismos ai Upo de esta propo

sición. . . . . 
de do 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA . 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretada 
en 6 de Abril de 1877, importantes en junto pesos nomi
nales que D vecino de presenta en la (aquí se 
expresará si es la Tesorería general, Admin.stracion o Snb-
delegacion de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización por subasta, por haber sido admitida la 
proposición que para tal efecto hizo ei que suscribe en la ce-
leorada en Manila el dia de de 188 . . . . 
y cuya presentación se verifica para los efectos de su pago en 
metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecido por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen. 

Numeración correlativa 
de los billetes de mcnoi 

á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cent 

• i 
de de ¡88 

(Firma del presentador) 
NOTA. —Esta factura deberá extenderse en un pliego entero 

de p^pel, con obj to de que sirva de carpeta para contener 
dentro los bi letes del Tesoro que á ia misma deben acompi-
ñarse 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor "Panay," qué zarpará de este puerto para 

el de Singappre el 128 deá actual á las nueve de la 

mmiaua; esta [nspeccioii ffCiieral i'euíilirá la con-espon-
dCiiciu para Eui'típú'. 

En su consecuencia las canas cemlicauas y per ió
dicos se admitirán hasta las doce de la noche del 
dia anterior, cu la misma hora se í'écojéiáii los buzones 
de intra y extramuros y de 6 á 7 de la mañana del 
dia 28 en la que se hallarán abiertos el buzón cen
tral y la reja para la admisión de toda clase de corres
pondencia tanto nacional como exlranjera. 

Manila 215 de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección, 
Alfredo Hurlado. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL AI'OS'i'ADEUO DE FILII'INAS. 

Por acuerdo de la Juüta Leo lónnoa del Aposta ero, se 
iiuticia «ii (luiíi.co que pi uia 27 dei entianttí Julio a las 
ueve de su mañana, se sacará a lici ación pública el SUUJI-
istio de los uiat- rialos y efectos que son necesarios en el 

Arhetiid de Lav te, para comp etar recuesto de previsión, 
con ebll'ÍGta sujeción ai pliegb üó coiii.uunes quo a couti-
nuaiion se iuserta, cuyo ;iclo tendrá lu-ar eu ei día y hora 
arriba ciiadcs ame la piupia Junu que se reuuná eu la 
Casa Comaiidniicia gei)/ ta l . 

Las persona» que quieran tuiu.ir jiarle en dicha subasia, 
presfiilaransus proposiciouei» couarit glo a niode o, eu plie
gos cerradv-s, esieiidídas eu papel uei sdlo ¿J o y acoui-
pañauaQ uel ducuiueiuo de üeposito, siu cuyes iv-quisitos no 
serán admisible^; y ê oilvieite que en el sobre de di
chos pliegos deberá espiesaise el servicio, objeto d é l a 
proposiciun bajo i> rúbrica del interesado, 

aianila 19 de Junio Oe l b ü ¿ . -Kranciaco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—IHieyo de 
condiciones bajo las cuales se saca á ¡lalación publica 
el m m i t m & ó de lus mulei tales y efectos que son 7iece~ 
salios en este A i sena L para complelar repuesto de pre
visión. 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales y ef ctos caarpí eiidiUds en la retacion que se 
acompaña al presente pliego, y p;ira facnitar se divide el 
servicio eu los tféa lot s que ;a uusnia relación expivsa; 
cada uno de los cu des puedf contratarse separad:;mente. 

2. a Los precius que liau de servir tle tipos para la su
basta y las toiidicioiies que han ue reunir ios materiales 
y efectos para ser admisibles, son los que se señalan en 
¡a citada relación. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y Hora que se anunciaran en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, esiendidaa en papel de sello ó.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados ai Presidente de la Junta. 
Ál iiiismo lieinpu que ia proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, cutí égara cada tieilador un documento 
que acredite haber impuesta en la Tesoieria Central de Ha
cienda pública de estas islas, ó en la Administración de 
hacienda ue Cavile, en metálico o valores admisibles por 
la legislación vigente, a los tipos que esta tenga establecidos, 
las cantidades siguiente : 

paira el primer lote. . 5549U pesos. 
„ „ segundo ,, . 19'15 „ 
, , ,, tercer , , . 11'7 i 

Si los depósitos a que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la rtdiuinistracion de Hacienda de L-avite, habrán 
de ser precisa mente en metálico. 

o.a ¿i por resudar proposiciones iguales en igual lote 
hubiere que proceder a licuación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho a la puja los 
que.abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por ei órden pielerente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto eu las proposiciones 
como en la iicu>cion oral, fe expresaran en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

tí.a E l licitador á cuyo tavor se adjudique en delini-
tiva el remate, un pondrá como lianza para responder del 
Gumpiiraiento de su compromiso, en la Tesorería cen
tral de hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote . 111'80 p sos. 
„ segundo , , . 3« '31 , , 

., , , tercer ,, . 23'43 
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 

halle solvente de su compromiso. 
7.a Hl contrat sta presentará en el Almacén de recepción 

de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el articulo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del mater-al de 10 de áiiero de l->7.;, todos los ma-
lerides y efectos que sean objetos de su contrato, y precisa
mente dentro del plazo de treinta días cornados desde 
fecha en que se otorgue la eso. slura. 

del reconocimiento que ha de practicarse en la form*' 
que determina ei KegUfMento de Coniabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir .as condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista a reponerlos en el plazo de quince dias á partir de la 
fecha del reconocimiento, y « retirar del Arsenal, en el 
término de un dia los debechados, pues de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el tü por lüu del producto, por 
razón de multas, mis el importe de los gastos que la venta 
origine. 
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8.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
•por parte del contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

9.0 (luando presentados en dicho plazo v siéndo e re
chazados no los ivpusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren defínitivanaetUe rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
materiales y efectos c ntenidos en el lote "e que se trate 
por cada dia que demore cualquiera entrega p »r cuerna del 
mismo lote ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiemo de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición sétima; y si la demora excediese, en el 
primer caso, de diez dias ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la lianza respectiva ¡S favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindir-i igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kstado. 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se imoone al contratista, 
se dedara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar m teriales ó efectos por 
valor de o p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los lo dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con 
tra la Tesorería i.entral de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que se ad
judique á un mismo rematante escediesen de 1500 p̂  sos, 
le será exigido A adjudicatario el o orgamiento de escri
tura, conforme preceptúa la Real orden de 6 de Octuure 
de 1866, en este c s el referido adjudicatario, deberá su
fragar todos los vastos del expedí nte de subasta, que con 
arreglo á la precitada Real ór Jen son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

•2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija ( torga 
mienío de escritura por que no a cama á la referida suma 
de l.oUi1 pesos, el rematante estará obligado á pre entar 
al Excmo. >r. Ordenador del apostadero dentr de los 
tres dias siguientes M.I e la adjudicación del servicio el do
cumento que justifique la imposición de la fianza, como 
también qu nce ejempiar-s del periódico oficial en que se 
hubiese publica<io el p iego de condiciones. 

14. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica í ícít .cion, las prescrip
ciones del Ueal Decreto de 27 de Febrero de 1832, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del añ i 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 26 de Mayo de 1883. - E l Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—B.o V . o — E l 'Comisario del 
Arsenal, Manuel Silyar y Cañas. E s copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de.. . domiciliado en la calle .. n ú m . . . 

en su nombre (ó á nombre de D . N. N. , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gacela de M a n í a núm. • de (fecha).. . para conlraiar 
materia e ó f>to's necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete a llevar á ef-ct el servicio cor s onuente 
al lo^e (ta|) ó á os ot s (tal y cual), con extrícta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señ. lados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento en el lote t 1, Uuloi en el cua 
etc). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de 
los materiales y efectos que se sacan á pública subasta y de 
los precios que han <ie servir de tipo, condiciones faculta
tivas y plazos de las entregas. 

Importe. 
Ganti- Clase de Precio — 
ciad, unidad. Lote núm. 1. tipo. Pesos. Cs. 

2300 Kg. Hierro forjado ó batido en 
planchas ó chapas Best Best 
de 2 á 4 rapu. . 0-26 650 ,, 

•1200 — Kn 200 tubos do hierro ba
tido para calderas de 2 á 
2,10 m. largo 30 mpn diá
metro exterior y 45 id. in
terior . 0-39 468 „ 

1118 

Lote núm. 2. 
700 Núm. Tornillos de hierro de rosca, 0'80 

para madera de 20 á 30 mpn. Igruesa. 3'88 

450 
894 
814 
182 

24 
3'033 

116 

100 

8 

Núm. 

17-800 K g . 
5 — 

21 — 
21 — 
40 — 

3 
6 
1 

ffum. 

6 — 

3 

2 
6 — 

2 
13 

1 

1 — 

Id. de id. id. de 30 á 40 id. 1'20 id. 
Id. de id. id. de 40 á 50 id. l'uOid. 
Id. de id. id. de 60 á 70 id. 3- id. 
Clavos de hierro de 70 á 80 

rn|ni. 
Puntillas de París de 30 á 

40 id. 
Id. de id. de 60 á 70 id. . 
Plata nueva ó quemada. 
Hojas de lata marca mayor 

ó dublé marca I C . 
Argollas de latón para cor

tinas. 
Guardacabos de hierro gal

vanizado. 
Albayalde en polvo. 
Atinear ó borraj. 
Hachóles esteáricos. 
Velas de cera. 
Jabón duro común. 
Soda. 
Bombillas de patente. 
Diamante para cortar cris
tales. 8" 

Limas cuadradas bastardasío'ó?fcáda 

3'75 
9'31 

16-95 

0'30 34-60 

0'40 
0-34 

30' 

0-18 

O'Ol 

0'18 
0M)« 
0-79 
0-39 
0-79 
0'20 
0-64 
3" 

')0k( 
i 2; 

¿ 3 0 4 
43 

30(10 
1306 

321 
1 

212 

347 

Núm. 

Núm. 

M. 

Núm. 

M. 

de 233 á 279 m[ni. .\ UJ5 m(iu. 
Id. medias-cañas id. de 133 

á 178 id. . id. 
Id. id. id. de 406 á 430. . id. 
Id. tablas id. de 306 á 
330 id. - id. 

Id. id. musas de 253 á 
279 id. ' . id. 

Id. id. id. de 336 á 380 id. id. 
Martillos de hierro de bola. 1'30 
Id. de id, de fragua. , . 1'30 
Piedra de amolar inglesa. . 16-
Serruclio de tronzar. . l'7o 
Tornillo de mano ó ante-

nalla. . 0-73 
Escobas de palma de mano, o'ol 
Papel de arena. . o'o37 
Idem de estraza. . o-l2elü{o 
Pebetes. . 0*32 id. 
Tela de esmeril núm. I . . p'po 
Tamiz con tela de seda. . o'33 

2-80 
7-20 

90-99 

20;88 

1'44 
1'42 
3'93 
8'.9 

16'39 
8- ,. 
J-92 

30' „ 

8' „ 

4'68 

r 4 9 
2-40 

3^4 

4'68 
2 4 2 

22'30 
1'30 

16' „ 
i-37 

0'7o 
3'o4 
1'66 
3'60 
4'17 

16'o3 
o'33 
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Lote núm. 3. _ _ 

Flecos de lana verde hasta 
de 40 mpn en adelante. o'28 o9'36 

Colchas de algodón para 
camas. . 2' 40' 

Beta alquitranada de 1.a de 
64 y 58 mpn con peso 
aproximado de 223 kg. , o'opkg. l33'oo 

234'36 

Condiciones facultativas. 
Las planchas de hierro tendrán sus marcas correspon

dientes, deberán estar bien calibradas y su sección será 
compacta y uniforme sin indicios de superposición de capas. 
Las superficie^ oslarán completamente limpias de grietas, 
ampollas, fondas etc. Podrán practicarse en ellas taladros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruebas en frío y caliente que se 
crean precisas para cerciorarse de su buena calidad, su 
resistencia en sentido trasversal será por lo menos 0,85 de 
la longitudinal, la cual ó sea en [sentido del laminado, 
será másde 33kilógramos por milímetro cuadrado de sección. 

Los tubos estarán perfectamente laminados y sin el me
nor defecto de construcción, limpios de toda oxidación 
que pueda perjudicarles y serán de hierro de primera ca
lidad. 

Lotes tornillos de hierro de rosca para madera, serán 
cilindricos en la parte no enroscada ligeramente cónicos 
en la enroscada, la rosca estará perfeclamenle cortada y su 
canto será corlante. 

Los clavos estarán perfectamente elavorados tendrán la 
cabeza de forma y proporciones convenientes según mo
delo, al doblarse en ángulo recto estando clavado hasta 
la mitad no se formará la menor grieta y al volver a 
su posición no se presentará defecto alguno por su mala 
calidad ó mala elevoracion. Las puntas de parís tendrán 
la punta aguda sin presentar rebabas ni el menor defecto 
de mala calidad ó mala elaboración y podrán clavarse sin 
doblar en un maciso de madera medianamente dura. 

L a plata quemada deberá tener más del ochenta por ciento 
de piala pura. 

Las hojas de lata estarán fabricadas al Carbón vejetal con 
plancha de hierro muy maleable, lo cual se probará do
blando sobre si mismo dos veces uno de los vértices sin 
cjue se agrieten en la arista, la superficie sera limpia y 
tersa y estará perfectamente recubierta con el estaño. 

Argollas de latón.—Debe sujetarse á reconocimiento. 
Guardacabos.—Ajuicio de reconocimiento. 
Albayalde en polvo.—Debe ser suave al tacto de co

lores' limpios sin mezcla de sustancias terrosas. 
Alinear ó borvax.—Debe sujelarse á reconocimiento. 
Hachóles —Debe ser de buena calidad y sujetarse á 

reconocimiento 
Velas de cera.—No tendrán mezcla de sebo ni ninguna 

otra sustancia. 
Jabón duro.—Debe ser do buena calidad y sujetarse á 

reconocimiento. 
Soda.—Debe ser de superior calidad y semejantes á los 

modelos ó muestras que existen en el Almacén de 
recepción. 

i Bombi la—Debe sujetarse á reconocimiento. 

Diamante.—Debe ser de 1.a calidad v arreglado á los 
modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turton son etc ó Rogers 
son etc. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo ad
mitirse de otras marcas; se ensayarán pasando rápidamente 
el espigo de una de ella sobre el picado do otra á con-
tradiente, al verificarse esta operación deberán saltar solo 
las pimías de las picaduras si estas se arrancan hasta 
la raiz indican que son agrias y si las puntas no saltan 
y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos casos deben 
ser desechadas podrán también ensayarse por comparación 
limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero recocido 
de las que generalmente se elaboran en este Arsenal, no 
debiendo sufrir mayor deterioro que aquella con que se 
comparan. 

Martillos, piedra de amolar, serrucho y tornillo.—Serán 
exactamente iguales á los modelos ó croquis (pie existirán 
de maiiinesto en el Almacén de recepción. 

Escobas - -Deben ser de superior calidad y arregladas á 
las muestras ó modelos que existen en el Almacén de 
recepción. 

Papel de arena.—Estarán perfectamente cubierto por los 
granos de arena y esto se hallarán adheridos de manera 
que no pueden desprenderse al frotarlo fuertemente con los 
dedos. Las dimensiones de cada pliego no serán supe
riores á 0'300 m. de largo por 0'230 de ancho. _ 

Papel de estraza.—Debe sujetarse á reconocimiento. 
Pebetes.—Han de ser algo duros teniendo de largo mí

nimo 28 cin. 
Tela de esmeril.—Se compondrán de una tela de hilo, 

ó algodón uniformemonte cu toda su longitud por grano 
de esmeril de superior calidad, estarán los granos fuerte
mente adheridos a la lela y para comprobar esta propiedad 
se aplicará el papel de esmeril á pulimentar una pieza 
metálica desbastada. Las dimensiones de cada pliego serán 
cuanto menos de 0'290 mpn. de largo por 0'210 mpn. 
de ancho. 

Tamiz.—Deberá tener una ostensión que corresponda á 
un cuadro de 20 mpn. de lado y 130 á 130 agujeros. 

Flecos de lana.—Su ancho mínimo será de 10 cpn. y 
el alma de 2, oslando esta bien entretejida y consistente, 
constando cada lleco de 3 cabos por lo menos 

Colchas de algodón.—Será de 1.a ó sea de superior ca
lidad y perfectamente arreglados á los modelos qué estarán 
de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Beta'.—Debe ser de 1." calidad y estar bien colchada 
y rastrillada, de la mena que se pide que debe ser igual 
en toda la longitud de la pieza. Cada lilástica debe sos
tener sin romperse un peso de 43 kilóg. y conteniendo 
muv poco alquitrán. 

Él plazo de la entrega será de 30 dias á contar desde 
la techa de su adjudicación y para reponer lo rechazado 
lo dias. 

Arsenal de Cavite 26 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V..0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y cañas.—Es copia, Vila. 2 

M'ovidencias judiciales. 
D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia en propiedad del Juzgado del dis
trito de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Igmidio Salita, indio, soltero, de 
15 años de edad, natural de la provincia de Bu-
lacan vecino de Intramuros, empadronado en la Co
mandancia de la Guardia Civil Veterana y de oficio 
criado, reo de la causa núm. 4483 por lalsiíica-
cion frustrada en documento privado, para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este anuncio, se presente en este Juzgado ó en 
la Cárcel pública de Bilibid para ser notificado de 
la Beal Ejecutoria recaida en dicha causa, aperci
bido que no hacerlo así se procederá contra el 
mismo á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 25 de Junio de 1883.—An
tonio Cosin y Martin.—Por mandado de S. Sr ía . , 
Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Quiapo recoida en esta fecha en los autos 
promovidos por D. Juan Balbás, contra D. Agustín 
Montilla, sobre embargo preventivo de un ingenio 
de azúcar y otros objetos existentes en la ha
cienda de Muntinlupa; se hace saber á todos cuantos 
se hallen interesados en la rifa del ingenio de azúcar 
establecido en Muntinlupa, así como á los tenedores 
de billetes ó encargados de la venta de los mismos, 
qi'e no obstante el anterior anuncio publicado, no 
existe materia alguna litigiosa basta la presente, ni se 
i r rogará perjuicio alguno á los que hubiesen comprado 
billetes, pudiendo las personas encargadas de efectuar 
la venta de estos y que no lo fueron directamente del 
Sr. Montilla, entenderse con aquellos de quien reci
biesen la comisión ó encargo. 

Escribanía del Distrito de Quiapo 25 de Junio 
de 1883.—Pedro de León. 

r.inondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 42. 


